
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 10080 
 

Por medio de la cual se crean nuevos servicios y bienes y se actualizan las 
tarifas de los servicios que presta y los precios de los bienes que 
suministra la Corporación a sus usuarios para el año 2008. 
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El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Centro de 
Antioquia, en uso de las facultades que le otorga la Ley 99 de 1993, los 
estatutos Corporativos y las demás normas concordantes y, 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que mediante la resolución corporativa número 9084 del 11 de 
enero de 2007, se establecieron y actualizaron las tarifas de los servicios que 
presta y los precios de los bienes que suministra la Corporación a sus usuarios 
para el año 2007. 
 
 
SEGUNDO: Que el artículo décimo tercero de la  resolución antes mencionada,  
señala que se deben actualizar las tarifas y los precios de los diferentes bienes 
y servicios que presta la Corporación incrementándose cada año en un 
porcentaje igual al Índice de Precios al Consumidor corrido en el año anterior y 
certificado por el DANE y que su resultado deberá ser ajustado al ciento más 
cercano. 
 
 
TERCERO: Que se hace necesario incluir nuevos servicios y modificar otros, 
que se prestarán a partir del año 2008 en el laboratorio de calidad ambiental y 
en los viveros Corporativos. 
 
 
CUARTO: Que mediante memorando 120-201 del 18 de enero de 2008, la 
Subdirección de Ecosistemas recomienda aproximar el resultado de la tarifa 
para el 2008 sólo al decimal más cercano para las plántulas producidas en el 
vivero Corporativo dado que los valores de venta unitario son muy bajos en el 
mercado, que igualmente recomienda que el precio de venta de las semillas 
que se distribuyen en la Corporación no se realice aumento de precios para el 
2008 teniendo en cuenta que superarían el valor comercial del mercado.   
 
QUINTO: Que en virtud de lo anterior, el Director General, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Actualizar los precios y tarifas de los diferentes bienes 
y servicios que presta la Corporación para el año 2008 con un incremento 
correspondiente al Indice de Precios al consumidor - IPC certificado por el 
DANE para el año 2007 y que fué del cinco con sesenta y nueve ( 5.69%) por 
ciento, ajustando su resultado al ciento más cercano con excepción de los 
precios para  la venta de plántulas donde el resultado será aproximado al 
décimal mas cercano y el precio de venta de las semillas que no serán 
incrementados. Los precio y tarifas vigentes para el año 2008 serán los que se  
establece en los artículos siguientes. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. COBRO DEL SALVOCONDUCTO. Para el cobro del 
Salvoconducto Único Nacional y el Salvoconducto Nacional para la movilización 
de productos primarios provenientes de plantaciones forestales, rige como valor 
unitario la suma de veintidós mil doscientos pesos ($22.200).  
 
PARÁGRAFO. La entrega de los salvoconductos se hará previa la presentación 
del recibo de consignación o pago en efectivo y directamente en cada oficina 
autorizada para su expedición. 
 
  
 
ARTÍCULO TERCERO.  Las tarifas para la venta del material vegetal producido 
en los viveros de la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia, 
serán: 
 
 
 
 
 
 
PRECIO DEL MATERIAL VEGETAL PLANTULAS POR GRUPO Y 
PRESENTACIÓN 
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VALOR UNITARIO ($/árbol) TAMAÑO DE BOLSA 

GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 
Bolsa pequeña (10X16 cm) 370 630 900 

Bolsa mediana (12X20 cm) 530 850 1160 

Bolsa grande (22 X 32 cm) 5.300 

 
 
Listado de especies propagadas en los viveros corporativos 

 
A continuación se presentan las especies que se propagan en los diferentes 
viveros corporativos, separadas por grupos de crecimiento.  
 

GRUPO 1 - Especies de crecimiento rápido  ( Entre 1 - 6 meses. ) 
          

Tipo de Presentación - 
Tamaño de bolsa Nombre Común Nombre Científico 

P1 M1 G  
ABUTILÓN Abutilon sp. Pequeña Mediana Grande 
ACACIA BLANCA Acacia decurrens Pequeña    
ACACIA BRACATINGA Albizia lophanta Pequeña    
ACACIA JAPONESA Acacia melanoxylon Pequeña    
ACACIA MANGIUM Acacia mangium Pequeña    
ACACIA MORADA Acacia baileyana Pequeña    
ACACIA NEGRA Acacia mearsii Pequeña    
ACACIA ROJA Delonix regia Pequeña Mediana Grande 
ACACIA ROSADA  Cassia grandis Pequeña Mediana Grande 
ALCAPARRO ENANO Senna sp. Pequeña Mediana Grande 
ALGARROBILLO Hymenaea oblongifolia  Mediana Grande 
ALGARROBO Hymenaea courbaril   Mediana Grande 
ALISO Alnus jorullensis Pequeña Mediana Grande 
ARBOLOCO Polymnia pyramidalis Pequeña Mediana   
ARRACACHO  Pequeña Mediana   
BALSO Ochroma pyramidalis Pequeña Mediana Grande 
BRAZO DE TIGRE Cordia dwerii Pequeña Mediana   
BÚCARO Erythrina fusca Pequeña Mediana Grande 
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GRUPO 1 - Especies de crecimiento rápido  ( Entre 1 - 6 meses. ) 
          

Tipo de Presentación - 
Tamaño de bolsa Nombre Común Nombre Científico 

P1 M1 G  
BÚCARO VARIEGADO Erythrina variegata Pequeña Mediana Grande 
CAGÜÍ Caryocar glabrum  Mediana Grande 
CAIMITO Chrysophyllum caimito Pequeña Mediana Grande 
CAIMITO DE TIERRA 
FRÍA   Mediana Grande 
CÁMBULO Erythrina poeppigiana  Pequeña Mediana Grande 
CAOBA Swietenia macrophylla   Pequeña Mediana Grande 
CARACOLÍ Anacardium excelsum Pequeña Mediana Grande 
CARATE Vismia sp. Pequeña Mediana Grande 
CARISECO Matayba sp.  Mediana Grande 
CEDRO AMARILLO Albizia guachapele Pequeña Mediana Grande 
CEDRO NEGRO Juglans neotropica  Mediana Grande 
CEDRO ROJO Cedrela odorata Pequeña Mediana Grande 
CEIBA AMARILLA Hura crepitans  Mediana Grande 
CEIBA BONGA Ceiba pentandra  Pequeña Mediana Grande 
CEIBA TOLUA Bombacopsis quinata Pequeña Mediana Grande 

CEIBA VERDE 
Pseudobombax 
septenatum Pequeña Mediana Grande 

CHACHAFRUTO Erythrina edulis   Mediana Grande 
CHICALÁ AZUL Delostema rosea Pequeña Mediana Grande 
CHIRLOBIRLO Tecoma stans Pequeña Mediana Grande 
CHOCHO Ormosia sp. Pequeña Mediana Grande 
CHOCHO ROJO Erythrina costarrisense Pequeña Mediana Grande 
CIPRÉS Cupressus lusitanica Pequeña    
DRAGO Croton magdalenensis Pequeña Mediana   
ESCOBO Alchornea sp. Pequeña Mediana Grande 
ESPADERO Myrsine sp. Pequeña Mediana   
EUCALIPTO Eucalyptus sp. Pequeña    
GRANADA Punica granatum Pequeña Mediana Grande 
GUÁCIMO COLORADO Luehhea seemanni Pequeña Mediana Grande 
GUALANDAY Jacaranda mimosifolia Pequeña Mediana Grande 
GUAMO Inga sp.  Mediana Grande 
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GRUPO 1 - Especies de crecimiento rápido  ( Entre 1 - 6 meses. ) 
          

Tipo de Presentación - 
Tamaño de bolsa Nombre Común Nombre Científico 

P1 M1 G  
GUAYABO LISO   Mediana Grande 
GUAYABO NEGRO Eugenia limbata Pequeña Mediana Grande 
GUAYACÁN DE 
MANIZALEZ 

Lafoensia speciosa 
Pequeña Mediana Grande 

HIGUERÓN  Ficus sp. Pequeña Mediana Grande 
HOLLY Pyracantha sp. Pequeña Mediana Grande 
LEUCAENA Leunaena leucocephala Pequeña Mediana   
MADROÑO Garcinia madruno  Mediana Grande 

MARAÑÓN 
Anacardium 
occidentale  Mediana Grande 

MERMELADA Streptosolen jamesonii Pequeña Mediana Grande 
NEEM Azadirachta indica Pequeña Mediana Grande 
NIGÜITO Miconia sp. Pequeña Mediana   
NOGAL CAFETERO Cordia oliodora Pequeña Mediana   
OLIVO DE CERA Myrica pubescens Pequeña Mediana   
PALMA PACAYA Chamaedorea tepejilote Pequeña Mediana Grande 
PINO PÁTULA Pinus patula Pequeña    

PIÑÓN DE OREJA 
Enterolobium 
cyclocarpum  Pequeña Mediana Grande 

POMAROSA Eugenia malaccensis Pequeña Mediana Grande 

QUIMULÁ 
Citharexylum 
subflavescens Pequeña Mediana Grande 

ROBLE Quercus humboldtii   Mediana Grande 
SAMÁN Pithecellobium saman Pequeña Mediana Grande 
SAUCE Salix humboldtiana  Pequeña Mediana Grande 
TAMARINDO Tamarindus indica Pequeña Mediana Grande 
VELERO Cassia spectabilis  Pequeña Mediana Grande 
YOLOMBO   Panopsis yolombo  Mediana Grande 
YOLOMBO  BLANCO Euplassa duquei   Mediana Grande 
          
El Grupo corresponde al tiempo estimado que demora la plantula para alcanzar una altura igual o superior a 20 
cm 

Especificaciones de las bolsas: Bolsa de plastico negro calibre 2  con perforaciones y fuelle de fondo.  
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GRUPO 1 - Especies de crecimiento rápido  ( Entre 1 - 6 meses. ) 
          

Tipo de Presentación - 
Tamaño de bolsa Nombre Común Nombre Científico 

P1 M1 G  

Dimensiones de la bolsas de tamaño pequeño: 10 x 16 + 3 cm      
Dimensiones de la bolsas de tamaño mediano: 12 x 20 + 3 cm      
Dimensiones de la bolsas de tamaño grande: 20 x 32 + 3 cm        
 
 
 
 

GRUPO 2 - Especies de crecimiento medio ( Entre 7 y 12 meses ) 
          

Tipo de Presentación - 
Tamaño de bolsa Nombre Común Nombre Científico 

P2 M2 G  

ABARCO Cariniana pyriformis Pequeña Mediana   

ACEITUNO 
Humiriastrum 
colombianum Pequeña Mediana   

ACHIOTE Bixia orellana Pequeña Mediana Grande 
AGUACATILLO Persea caerulea Pequeña Mediana   
AGUACATILLO Persea sp. Pequeña Mediana   
ALCAPARRO GIGANTE Senna pistacifolia Pequeña Mediana Grande 
ALMENDRO Terminalia catappa  Mediana Grande 
ARIZÁ Brownea sp.  Mediana Grande 
ARRAYÁN Myrcia sp. Pequeña Mediana Grande 
BARCINO Calophyllum lucidum  Mediana Grande 
CABO DE HACHA Rhamnus goudotiana Pequeña Mediana   
CACHO DE VENADO Xilosma benthami Pequeña Mediana   
CAIMO Couepia platycalyz  Mediana Grande 
CAIMO Licania cabrerae  Mediana Grande 

CANDELO 
Hyeronima 
antioquensis Pequeña Mediana   

CANELO DE PÁRAMO Drymis granadensis Pequeña Mediana Grande 
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GRUPO 2 - Especies de crecimiento medio ( Entre 7 y 12 meses ) 
          

Tipo de Presentación - 
Tamaño de bolsa Nombre Común Nombre Científico 

P2 M2 G  

CARGADERO Guatteria goudotiana Pequeña Mediana Grande 
CEDRILLO   Brunellia sp. Pequeña Mediana Grande 
CEDRO DE ALTURA Cedrela montana Pequeña Mediana Grande 
CEIBA DE TIERRA FRÍA Spirotheca rhodostyla Pequeña Mediana Grande 
CHAGUALO Clusia sp. Pequeña Mediana Grande 
CHIRIMOYA Annona cherimola Pequeña Mediana Grande 
CHIRLOBIRLO Alfaroa colombiana Pequeña Mediana Grande 
CHOCHO AZUL Pithecellobium killipii Pequeña Mediana Grande 

CIPRÉS MACROCARPA 
Cupressus 
macrocarpa  Pequeña Mediana Grande 

COCHOBO Myrcianthes sp. Pequeña Mediana   
DIOMATO Astronium graveolens  Pequeña Mediana Grande 
DORMILÓN Vochysia ferruginosa Pequeña Mediana Grande 
ENCENILLO Weinmannia sp. Pequeña Mediana   
GUACAMAYO Croton aristophlebius Pequeña Mediana   
GUADUA Guadua angustifolia Pequeña Mediana Grande 
GUANABANO DE 
MONTE 

Magnolia silvioi  Mediana Grande 
GUASCO Daphnosis caracasana Pequeña Mediana   
GUAYACÁN AMARILLO Tabebuia chrysantha Pequeña Mediana Grande 
GUAYACÁN MORADO Tabebuia penthaphylla  Pequeña Mediana Grande 
GUAYACÁN 
PARASIEMPRE 

Pithecellobium 
parasiempre Pequeña Mediana   

GUAYACÁN ROSADO Tabebuia rosea Pequeña Mediana Grande 
JAGUA Genipa americana  Pequeña Mediana Grande 
LAUREL Aniba sp.  Mediana   
LAUREL Ocotea sp.   Mediana   
LAUREL AMARILLO   Mediana   
LAUREL COLORADO  Pequeña Mediana   
LAUREL COMINO Aniba coto  Mediana   
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GRUPO 2 - Especies de crecimiento medio ( Entre 7 y 12 meses ) 
          

Tipo de Presentación - 
Tamaño de bolsa Nombre Común Nombre Científico 

P2 M2 G  

LAUREL LICARIA Licaria armeniaca  Mediana Grande 
LAUREL NARANJO Aniba puchurry-minor  Mediana Grande 
LAUREL PIEDRO Persea rigens  Mediana Grande 
MÓNCORO Cordia gerascanthus Pequeña Mediana Grande 
OLLA DE MONO Eschweleira sp.  Mediana Grande 
OLLETO Lecythis sp.  Mediana Grande 

PINO COLOMBIANO 
Retrophyllum 
rospigliosii Pequeña Mediana Grande 

PISQUÍN Albizzia carbonaria Pequeña Mediana   
SIMPLOCUS Symplocus serrulata Pequeña Mediana Grande 

TABAQUILLO 
Macrocarpea 
macrophylla Pequeña Mediana Grande 

TACHUELO Zanthoxylum sp. Pequeña Mediana Grande 
TIRICIO Buchenavia capitata Pequeña Mediana Grande 
TORTOLITO Schefflera morototoni Pequeña Mediana Grande 
ZAPATILLO Dymorphandra sp.  Mediana Grande 
ZURRUMBO Trema micrantha Pequeña Mediana Grande 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRUPO 3 - Especies de crecimiento lento ( Mayor de 12 meses ) Especies con 
material germinativo escazo - Especies propagadas en laboratorio de cultivo de tejidos. 

          

Nombre Común Nombre Científico Tipo de Presentación - 
Tamaño de bolsa 
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P3 M3 G  
AMARRABOLLO Meriania nobilis Pequeña Mediana Grande 
BOÑIGO Magnolia yarumalensis   Mediana Grande 
CAUNCE Godoya antioquensis Pequeña Mediana Grande 
CHAQUIRO REAL Podocarpus oleifolius  Mediana Grande 
COMINO Aniba perutilis  Pequeña Mediana   
DIOMATE DE TIERRA 
FRÍA 

Prumnopitys montana 
 Mediana Grande 

GALLINAZO Magnolia guatapensis  Mediana Grande 
MAGNOLIO DE 
MONTE 

Magnolia polyhypsophylla 
 Mediana Grande 

MAGNOLIO DE 
MONTE Magnolia sp.  Mediana Grande 
MOLINILLO Magnolia hernadezii  Mediana Grande 
MORTIÑO Vaccinium meridionale Pequeña Mediana Grande 
PALMA BARRIGONA DictIocaryum lamarkianum  Mediana Grande 
PALMA CHONTA Bactris macana  Mediana Grande 
PALMA COROZITO Aiphanes simplex Pequeña Mediana Grande 
PALMA DE CERA 
CAFETERA 

Ceroxylon alpinum 
Pequeña Mediana Grande 

PALMA DE CERA DEL 
QUINDÌO 

Ceroxylon quindiuense 
Pequeña Mediana Grande 

PALMA GEONOMA   Geonoma jusseiuana Pequeña Mediana Grande 
PALMA GEONOMA   Geonoma undata Pequeña Mediana Grande 
PALMA MACANA    Wettinia fascicularis  Mediana Grande 
PALMA MACANA    Wettinia kalbreyeri   Mediana Grande 
PALMA MANILA Veitchia merrillii  Mediana Grande 
PALMA MOLINILLO Chaemadorea pinnatifrons Pequeña Mediana Grande 

PALMA PAYANESA 
Archontophoenix 
cunnighamiana Pequeña Mediana Grande 

PALMA ZANCONA Syagrus sancona  Mediana Grande 
PALMICHO Chaemadorea linnearis Pequeña Mediana Grande 
PATEGALLINA Schefflera sp. Pequeña Mediana Grande 
SIETECUEROS Tibouchina lepidota Pequeña Mediana Grande 
YARUMO BLANCO Cecropia telenitida Pequeña Mediana Grande 
YARUMO NEGRO Cecropia angustifolia Pequeña Mediana Grande 
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PRECIO DE LAS SEMILLAS POR KILOGRAMO 

PRODUCTO - NOMBRE GENERICO VALOR POR KILO  
Higuerilla ( El precio Varia según  demanda del 
mercado ) $ 700 

Acacia blanca  $   68.500 
Acacia japonesa  $   68.500 

Acacia mangium      $ 440.000 

Aguacatillo  $   80.000 
Alcaparro gigante  $   50.000 
Algarrobo  $   36.000 
Balso  $ 136.500 
Barcino  $   90.000 
Búcaro  $   52.500 
Cámbulo  $ 100.000 
Caoba  $ 157.500 
Caracoli  $   42.000 
Cedro amarillo   $   68.000 
Cedro de altura  $ 183.000 
Cedro negro  $   10.000 
Cedro rojo  $ 160.000 
Ceiba amarilla  $ 120.000 
Ceiba bonga  $ 205.000 
Ceiba de tierra fría  $ 200.000 
Ceiba verde  $ 200.000 
Chirlobirlo  $ 130.000 
Chocho    $   50.000 
Comino  $   80.000 
Diomato  $ 160.000 
Drago  $ 100.000 
Guácimo  $ 115.000 
Guácimo colorado  $ 180.000 
Guayacán amarillo  $ 150.000 
Guayacán parasiempre  $ 170.000 
Guayacán rosado  $ 136.500 
Guayacán trébol  $   95.000 
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PRODUCTO - NOMBRE GENERICO VALOR POR KILO  
Laurel piedro  $   80.000 
Leucaena  $   23.100 
Neem   $ 126.000 
Nogal cafetero  $ 125.000 
Olivo de cera  $   60.000 
Palma de cera cafetera  $   50.000 
Palma de cera del Quindío  $   48.000 
Palma macana  $   25.000 
Palma táparo  $      5.000 
Pino colombiano  $   80.000 
Piñón de oreja  $   30.000 
Pisquín  $   85.000 
Quimulá  $   87.000 
Roble  $   27.000 
Samán  $   65.000 
Tambor  $   85.000 
Teca  $   52.500 
Tiricio  $ 105.000 
Volador  $   40.000 
Yarumo blanco  $ 280.000 
Yarumo negro  $ 280.000 
Yolombo  $      5.000 
Yolombo blanco  $      5.000 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. Los precios para los parámetros y análisis realizados en 
el Laboratorio de Calidad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia, serán:    
 
 
SERVICIOS DE LABORATORIO CALIDAD AMBIENTAL 

 
Tabla 1.  LISTADO DE MÉTODOS PARA ANÁLISIS DE AGUAS 
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Parámetro Tipo de Análisis 

Método de 
 Análisis 

Unidad 
de 

Medida 

Valor por 
muestra 

Fisicoquímico 
 Acidez Total Titulométrico Muestra                           

9.500 

Fisicoquímico Alcalinidad Total Titulométrico Muestra                           
9.500 

Fisicoquímico Alcalinidad 
Fenolftaleína Titulométrico Muestra                           

9.500 

Fisicoquímico Bicarbonatos  Titulométrico Muestra                           
9.500 

Fisicoquímico Carbonatos Titulométrico Muestra                           
9.500 

Fisicoquímico Cloruros Titulométrico Muestra                         
11.600 

Fisicoquímico Conductividad Electrométrico Muestra                           
6.300 

Fisicoquímico Cianuro Total Electrométrico 
(Ion selectivo) Muestra                         

33.800 

Fisicoquímico Cloro Residual Colorimétrico, 
DPD Muestra                           

5.800 

Fisicoquímico Color Aparente Comparación 
visual Muestra                           

4.000 

Fisicoquímico Color Verdadero Comparación 
visual Muestra                           

5.800 

Fisicoquímico DBO5 Soluble Test DBO  5Días Muestra                         
44.400 

Fisicoquímico DBO5 
Sobrenadante Test DBO  5Días Muestra                         

43.300 

Fisicoquímico DBO5 Total Test DBO 5 Días Muestra                         
43.300 

Fisicoquímico Detergentes 
Surfactantes 
Aniónicos como 
SAAM 

Muestra                         
33.800 

Fisicoquímico DQO Soluble Colorimétrico de 
Reflujo Cerrado Muestra                         

44.400 

Fisicoquímico DQO 
Sobrenadante 

Colorimétrico de 
Reflujo Cerrado Muestra  43.300 
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Parámetro Tipo de Análisis 

Método de 
 Análisis 

Unidad 
de 

Medida 

Valor por 
muestra 

Fisicoquímico DQO Total Colorimétrico de 
Reflujo Cerrado Muestra           

43.300 

Fisicoquímico Dureza Cálcica 
Titulométrico de 
EDTA 
(espectrodo) 

Muestra                         
10.600 

Fisicoquímico Calcio 
Titulométrico de 
EDTA 
(espectrodo) 

Muestra                         
10.600 

Fisicoquímico� Cromo 
hexavalente 

Colorimétrico Muestra� 12.700 

Fisicoquímico� Carbono 
orgánico total 

Oxidación Muestra� 57.100 

Fisicoquímico Dureza 
Magnésica 

Titulométrico de 
EDTA 
(espectrodo) 

Muestra                         
10.600 

Fisicoquímico Dureza Total 
Titulométrico de 
EDTA 
(espectrodo) 

Muestra                         
10.600 

Fisicoquímico� Fenoles Extracción con 
cloroformo 

Muestra� 52.800 

Fisicoquímico Fluoruros Electrométrico 
(Ion selectivo) 

Muestra� 21.100 

Fisicoquímico Fósforo Soluble Ácido Ascórbico Muestra                    
21.100 

Fisicoquímico Fósforo Total Ácido Ascórbico Muestra                         
19.000 

Fisicoquímico Fósforo orgánico Ácido Ascórbico Muestra 
�

50.700 

Fisicoquímico Fósforo 
hidrolizable Ácido Ascórbico Muestra 

�
19.000 

Fisicoquímico Orto fosfatos Ácido Ascórbico Muestra                         
12.700 

Fisicoquímico Grasas y Aceites 
Totales 

Extracción de 
Soxhlet con 
Hexano 

Muestra                         
45.400 

Fisicoquímico� Hidrocarburos Gravimétrico Muestra� 58.100 



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 10080 
 
 

Por medio de la cual se crean nuevos servicios y bienes y se actualizan las 
tarifas de los servicios que presta y los precios de los bienes que 
suministra la Corporación a sus usuarios para el año 2008. 
 

� � � � � � � �� � ��� � 	 �
 
 � �� �
 � ��� � � �
 � 
 �� � �� � ������ � � ���
 � 
 �� � �� � ��
�� � � � � � � 	 �� � � � 	 �� � 
 � � �� � � � � � �  �� ��  � !	 " #!� �

�$	 � �  � !	 " #!� %$	 � �  � !	 " #!� &' 	 ( &$	 �
�


 � �

 
Parámetro Tipo de Análisis 

Método de 
 Análisis 

Unidad 
de 

Medida 

Valor por 
muestra 

Fisicoquímico Hierro Soluble Fenantrolina Muestra                         
19.000 

Fisicoquímico Hierro Total Fenantrolina Muestra                         
16.900 

Fisicoquímico Nitratos Electrométrico 
(Ion selectivo) Muestra                         

21.100 

Fisicoquímico Nitritos Colorimétrico Muestra                         
10.600 

Fisicoquímico Nitrógeno 
amoniacal Titulométrico Muestra                        

22.200 

Fisicoquímico Nitrógeno NTK Macrokjeldahl Muestra                         
31.700 

Fisicoquímico Nitrógeno 
orgánico Macrokjeldahl Muestra                         

31.700 

Fisicoquímico Oxígeno Disuelto Yodométrico Muestra                         
14.800 

Fisicoquímico pH Potenciométrico Muestra                           
5.800 

Fisicoquímico 
Sólidos 
Sedimentables 
en mL/L 

Volumétrico Muestra                           
5.100 

Fisicoquímico 
Sólidos 
Sedimentables 
en mg/L 

Gravimétrico 
(secados a 104 ± 
1° C) 

Muestra                         
20.100 

Fisicoquímico 
Sólidos no 
Sedimentables 
en mg/L 

Gravimétrico 
(secados a 104 ± 
1° C) 

                          
14.800 

Fisicoquímico 
Sólidos 
Suspendidos 
Totales  

Gravimétrico 
(secados a 104 ± 
1° C) 

Muestra                         
14.800 

Fisicoquímico 
Sólidos 
Suspendidos 
Fijos 

Gravimétrico 
(secados a 550) Muestra                  

14.800 

Fisicoquímico 
Sólidos 
Suspendidos 
Volátiles 

Gravimétrico 
(secados a 550) Muestra                         

14.800 
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Parámetro Tipo de Análisis 

Método de 
 Análisis 

Unidad 
de 

Medida 

Valor por 
muestra 

Fisicoquímico Sólidos Totales 
Gravimétrico 
(secados a 104 ± 
1° C) 

Muestra                         
11.600 

Fisicoquímico Sólidos Fijos Gravimétrico 
(secados a 550) Muestra                         

11.600 

Fisicoquímico Sólidos Volátiles Gravimétrico 
(secados a 550) Muestra                         

11.600 

Fisicoquímico Sólidos Disueltos 
Totales 

Gravimétrico 
(secados a 180° 
C) 

Muestra                         
13.700 

Fisicoquímico Sólidos Disueltos 
Fijos 

Gravimétrico 
(secados a 550) Muestra                         

13.700 

Fisicoquímico Sólidos Disueltos 
Volátiles 

Gravimétrico 
(secados a 550) Muestra                         

13.700 

Fisicoquímico Sulfatos Turbidimétrico  Muestra                         
14.300 

Fisicoquímico� Sulfuros Yodométrico Muestra� 14.800 

Fisicoquímico 
 Turbidez Nefelométrico Muestra                           

5.800 

Instrumental 
Aluminio total, 
disuelto o 
suspendido  C/U 

Absorción 
atómica Llama 
oxido nitroso – 
acetileno 

Muestra                         
45.400 

Instrumental 
Arsénico total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómica Llama 
oxido nitroso – 
acetileno 

Muestra                         
45.400 

Instrumental 
Arsénico total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Vapor Frío Muestra                         
47.600 

Instrumental 
Bario total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómica Llama 
oxido nitroso – 
acetileno 

Muestra                         
45.400 
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Parámetro Tipo de Análisis 

Método de 
 Análisis 

Unidad 
de 

Medida 

Valor por 
muestra 

Instrumental 
 

Cadmio total, 
disuelto o 
suspendido  C/U 

Absorción 
atómica Llama 
aire-acetileno 

Muestra                         
40.200 

Instrumental 
Calcio total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómica Llama 
oxido nitroso – 
acetileno 

Muestra                       
45.400 

Instrumental 
Cromo total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómica Llama 
oxido nitroso – 
acetileno 

Muestra                         
45.400 

Instrumental 
Cobre total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómica Llama 
aire-acetileno 

Muestra    
40.200 

Instrumental 
Magnesio total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómica Llama 
aire-acetileno 

Muestra                         
40.200 

Instrumental 
Manganeso total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómica Llama 
aire-acetileno 

Muestra                         
40.200 

Instrumental 
Molibdeno total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómica Llama 
oxido nitroso – 
acetileno 

Muestra                         
45.400 

Instrumental 
Níquel total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómica Llama 
aire-acetileno 

Muestra                         
40.200 

Instrumental 
Plata total, 
disuelta o 
suspendida 

Absorción 
atómica Llama 
aire-acetileno 

Muestra 40.200 

Instrumental 
Potasio total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómicA Llama 
aire-acetileno 

Muestra                         
40.200 

Instrumental 
Plomo total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómicA Llama 
aire-acetileno 

Muestra                         
40.200 
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Parámetro Tipo de Análisis 

Método de 
 Análisis 

Unidad 
de 

Medida 

Valor por 
muestra 

Instrumental 
Sodio total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómicA Llama 
aire-acetileno 

Muestra                         
40.200 

Instrumental 
Sílice total, 
disuelta o 
suspendida 

Absorción 
atómica Llama 
oxido nitroso-
acetileno 

Muestra 45.500 

Instrumental 
Selenio total, 
disuelta o 
suspendida 

Absorción 
atómica Llama 
oxido nitroso-
acetileno 

Muestra 45.500 

Instrumental 
Zinc total, 
disuelto o 
suspendido C/U 

Absorción 
atómicA Llama 
aire-acetileno 

Muestra                         
40.200 

Instrumental Metales pesados, 
lectura directa 

Absorción 
atómica Llama  
aire acetileno ó 
oxido nitroso 
acetileno. 

Muestra                         
21.100 

Instrumental Metales pesados, 
lectura directa 

Absorción 
atómica - Horno 
de grafito 

Muestra                         
26.400 

Instrumental Mercurio Vapor Frío Muestra                         
47.600 

Instrumental Un plaguicida   Cromatografía 
gaseosa Muestra                       

126.800 

Instrumental Dos plaguicidas 
por muestra c/u.  

Cromatografía 
gaseosa Muestra                       

116.300 

Instrumental Tres plaguicidas  
por muestra c/u. 

Cromatografía 
gaseosa Muestra                       

106.000 

Instrumental 
Cuatro 
plaguicidas por 
muestra c/u. 

Cromatografía 
gaseosa Muestra                       

95.200 

Instrumental Cinco plaguicidas 
por muestra c/u. 

Cromatografía 
gaseosa Muestra               

84.600 



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 10080 
 
 

Por medio de la cual se crean nuevos servicios y bienes y se actualizan las 
tarifas de los servicios que presta y los precios de los bienes que 
suministra la Corporación a sus usuarios para el año 2008. 
 

� � � � � � � �� � ��� � 	 �
 
 � �� �
 � ��� � � �
 � 
 �� � �� � ������ � � ���
 � 
 �� � �� � ��
�� � � � � � � 	 �� � � � 	 �� � 
 � � �� � � � � � �  �� ��  � !	 " #!� �

�$	 � �  � !	 " #!� %$	 � �  � !	 " #!� &' 	 ( &$	 �
�


 � �

 
Parámetro Tipo de Análisis 

Método de 
 Análisis 

Unidad 
de 

Medida 

Valor por 
muestra 

Instrumental 

De seis  
plaguicidas en 
adelante  por 
muestra c/u 

Cromatografía 
gaseosa Muestra 74.000 

Microbiológicos 

Coliformes y 
Coliformes 
Fecales 
(cualitativo) 

Presencia / 
Ausencia Muestra                         

18.000 

Microbiológicos 
Coliformes y 
Coliformes 
Fecales, NMP 

Tubos múltiples 
Muestra                         

28.500 

Microbiológicos 
Coliformes y 
Coliformes 
Fecales, UFC 

Filtración por 
membrana Muestra                         

28.500 

Microbiológicos Mesoaerobios Recuento 
estándar en placa Muestra                         

15.900 

Microbiológicos Mesoaerobios Filtración por 
membrana Muestra                         

15.900 

Microbiológicos Hongos y 
levaduras 

Filtración por 
membrana Muestra                         

15.900 
 
 
 
Tabla 2. LISTADO DE MÉTODOS PARA ANÁLISIS DE AIRE 

Parámetro 
Tipo de Análisis 

Método de 
 Análisis 

 Unidad 
de  
Medida 

Valor por 
muestra  

Fisicoquímico Óxidos de Azufre 
(SOx EPA-8 Muestra                         

99.300 
 
 
Tabla 3. OTROS SERVICIOS 

Parámetro 
Tipo de Análisis 

Método de 
 Análisis 

 Unidad 
de  
Medida 

Valor por 
muestra  



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 10080 
 
 

Por medio de la cual se crean nuevos servicios y bienes y se actualizan las 
tarifas de los servicios que presta y los precios de los bienes que 
suministra la Corporación a sus usuarios para el año 2008. 
 

� � � � � � � �� � ��� � 	 �
 
 � �� �
 � ��� � � �
 � 
 �� � �� � ������ � � ���
 � 
 �� � �� � ��
�� � � � � � � 	 �� � � � 	 �� � 
 � � �� � � � � � �  �� ��  � !	 " #!� �

�$	 � �  � !	 " #!� %$	 � �  � !	 " #!� &' 	 ( &$	 �
�


 	 �

Parámetro 
Tipo de Análisis 

Método de 
 Análisis 

 Unidad 
de  
Medida 

Valor por 
muestra  

Pesaje de 
filtros de papel 
y membranas 

   2.000 

 
 
ARTÍCULO QUINTO. Los precios por servicios complementarios en el 
Laboratorio de Calidad Ambiental, serán: 
 

Muestreo de Aguas Tarifa 
Hora de muestreo por funcionario 26.400 
Hora de transporte terrestre 22.200 

 
 
ARTÍCULO SEXTO. La tarifa para las visitas oculares especiales que deba 
realizar la Corporación, para emitir conceptos técnicos y certificaciones distintas 
a las visitas de los servicios de evaluación y seguimiento de los permisos, 
autorizaciones, licencias ambientales, concesiones y demás instrumentos de 
control y seguimiento, será por día- técnico de Cincuenta y dos mil ochocientos 
$52.800 pesos, los cuales deberán ser cancelados previa la realización de las 
mismas.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las tarifas establecidas en el presente artículo no 
incluyen los gastos de transporte, los cuales serán suministrados por el 
peticionario. Si la Corporación suministra el transporte se sujetarán a la tarifa 
que tiene CORANTIOQUIA.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las visitas que deban realizarse en virtud de los 
derechos de petición estarán exentas de dicho pago. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución modifica parcialmente la 
resolución 9084 del  11 de enero de 2007 en lo relacionado con la actualización 
de tarifas en cumplimiento al artículo décimo tercero quedando vigentes los 
demás artículos de la misma y rige a partir de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 10080 
 
 

Por medio de la cual se crean nuevos servicios y bienes y se actualizan las 
tarifas de los servicios que presta y los precios de los bienes que 
suministra la Corporación a sus usuarios para el año 2008. 
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Dada en la ciudad de Medellín,  a los  25 dias del mes de enero de 2008. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS ALFONSO ESCOBAR TRUJILLO 

Director General 
 
 

LAET/AOR/OZA/rgraciano 
 


